PROCEDIMIENTOS DE TRANSICION  ENDURANCE 2008/09
Con la implementación del Reglamento FEI de Endurance 2009, la FEI reconoce la necesidad de instrumentar un proceso de transición para Caballos y Jinetes a fin de cumplimentar el nuevo reglamento en lo que hace específicamente a:

1. Clasificación para Campeonatos 2009/2010.
2. Clasificación Nacional/FEI previa a enero 2009.

CLASIFICACION PARA CAMPEONATOS  2009/2010

· El criterio de clasificación para el Campeonato Abierto Europeo 2009 en Assisi, Italia y el Mundial J/YR 2009 en Babolina, Hungría se rige por los criterios de clasificación para  Campeonatos del Reglamento FEI de Endurance 6° edición ( con sus modificaciones) . Quedan excluídas las condiciones especiales aplicadas al  Mundial de Malasia, cuyos detalles todavía están publicados en la página de la FEI Art. 825.3 y 4.
· Los criterios de clasificación para los Campeonatos 2010 y años subsiguientes, se rigen por el Reglamento FEI de Endurance, 7° Edición, Art. 816.3
CLASIFICACION NACIONAL/FEI ANTERIOR A ENERO 2009

NACIONAL
-Los jinetes y caballos que durante 2007 y 2008 hayan terminado por lo menos 3 eventos nacionales en distancias de hasta, e inclusive, 90 km, (no sujetas a restricciones de tiempo) no necesitarán reclasificarse antes de participar en competencias FEI. Cuando las FNs inscriban a estos jinetes y caballos en competencias FEI deben tener la certeza de que está cumplido este requisito (Art. 816.1).
INTERNACIONAL

- Los jinetes que antes del 1° de enero de 2009  hayan participado en competencias FEI pueden seguir compitiendo bajo el nuevo reglamento comenzando con el evento FEI 2009 categorizado por estrellas que le sigue a la mayor distancia que hayan terminado con éxito en 2007y/o 2008. Se debe tomar en cuenta la distancia completada con éxito antes del 1° de enero de 2009 y no  la categorización por estrellas de esa competencia.
